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PROCEDIMIENTO LICENCIA DE OBRA MENOR DE INSTALACIONES PUBLICITARIAS
MODELO VP

Artículo 9.B15 Ordenanza Licencias. 4ª Modificación.

Normativa aplicable:
Artículo 214 de la Ley 5/2014, LOTUP

Silencio negativo, Artículo 223.2 Ley 5/2014, LOTUP.
Ordenanza Reguladora de Instalaciones Publicitarias

INICIO DEL EXPEDIENTE
Presentan solicitud y documentación completa en el Registro Electrónico o físico del Ayto. de Alicante.

Plazo resolución expresa y notificación: 2 meses.

INSTRUCTOR/A
Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental

Verificación documental
FAVORABLE

Verificación documental
DESFAVORABLE

PROVIDENCIA DE SUBSANACIÓN.

SUBSANA DENTRO
DEL PLAZO

NO SUBSANA DENTRO
DEL PLAZO

INFORME PRECEPTIVO
Departamento Técnico de Control de Obras.

Ordenanza Reguladora de Instalaciones Publicitarias

Informe proponiendo
SUBSANACIÓN

Dentro del plazo de 2 meses

Informe DESFAVORABLE
Dentro del plazo de 2 meses

Informe FAVORABLE
Dentro del plazo de 2 meses

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN
Servicio de Disciplina Urbanística y Ambiental

Ordenanza Reguladora de Instalaciones Publicitarias

No se emite informe
dentro del plazo de 2 meses

(silencio negativo)

PROVIDENCIA DE
SUBSANACIÓN

SUBSANA
EN

PLAZO

NO SUBSANA
DENTRO DEL PLAZO

DECRETO/NOTIFICACIÓN
DENEGATORIO

DECRETO/NOTIFICACION
FAVORABLE

DECRETO/NOTIFICACION
DENEGATORIO

 


